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	Fecha: 15/09/2022







	Fecha de solicitud:
	 

	Ciudad:
	

	Dependencia que solicita:
	 

	Nombre del solicitante:
	 

	Cargo del solicitante:
	 

	Nombre e identificación de quien recibe los recursos:
	 

	Entidad bancaria, número y tipo de cuenta:
	 

	Correo electrónico:
	 

	Justificación de la Necesidad:

	 



	

	Valor aproximado del Gasto:
	    $                                                                                                                

	Firma del solicitante:
	 


	Autorización

	Vo.Bo. de Tesorería
	 


	Subgerente de Soporte Corporativo 
	 


	Gerente
	 


	Información de Tesorería

	Fecha de entrega de los recursos
	 

	Nombre del rubro a afectar
	 

	Valor Entregado 
	 

	Fecha de legalización
	 

	Valor Legalizado
	 



INSTRUCTIVO PARA EL DILIGENCIAMIENTO 
REQUERIMIENTO DE CAJA MENOR

Nota: 
· Nos permitimos recordar que las áreas solicitantes no podrán efectuar la compra o adquisición sin la aprobación previa del ordenador del gasto.
· El funcionario responsable de la legalización del avance deberá hacerlo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega del dinero, so pena de incurrir en las sanciones fiscales y/o disciplinarias correspondientes: en todo caso deberán anexarse los soportes de cada gasto, cuya facturación deberá cumplir los requisitos de carácter tributario.
· De acuerdo a la Resolución 001 del 2012 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público por la cual se reglamenta la constitución y funcionamiento de caja menor: en el artículo 5 del parágrafo 2: los gastos de alimentación solo serán destinados para reuniones donde el gerente este presente y solo él autoriza el gasto por escrito.

Requisitos Factura de Venta Régimen Común:
Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 del Estatuto Tributario, consiste en entregar el original de la misma, con los siguientes requisitos: Estar denominada expresamente como factura de venta, Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio, Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado, llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta, fecha de su expedición, descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados, valor total de la operación, nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura, indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas, fotocopia del Rut actualizado (para el caso de proveedores nuevos).
Requisitos Cuenta de Cobro y/o Documento Equivalente Régimen Simplificado: 
Nombre y Apellidos o Razón Social y NIT del adquiriente de los bienes y servicios, nombre y Apellidos o razón social y NIT de la persona o entidad beneficiaria del pago o abono, fecha de la transacción, dirección, teléfono, concepto, valor de la operación, fotocopia del Rut (Actualizado). 



Este instructivo es una orientación general para el fácil diligenciamiento del formato de caja menor:

Fecha de solicitud:		Fecha en la que va a realizar su requerimiento
Ciudad:			Ciudad		
Dependencia que solicita:	Área desde la cual se realiza la solicitud. 
Nombre del solicitante:	Nombre completo del solicitante autorizado (Gerente-Subgerente-Coordinador)	
Cargo del solicitante:		Cargo del Solicitante
Nombre e identificación de 
quien recibe los recursos: 	Nombre de la persona o entidad que recibe los recursos
Entidad bancaria, número 
y tipo de cuenta: 		Datos de la cuenta a la cual se realiza el giro
Correo electrónico: 		Correo electrónico al cual notificar el giro

Justificación de la Necesidad: Justifique clara y brevemente la necesidad de su solicitud, establezca el valor aproximado del gasto. 

Una vez diligenciado, debe ser firmado por el solicitante y presentado ante la Coordinación de Tesorería en primera instancia, y a la Subgerencia de Soporte Corporativo para aprobación del mismo. Los gastos solicitados por el Gerente, solo requieren su firma, en calidad de máximo ordenador del Gasto.

Los espacios referentes a Información de Tesorería, se deben dejar en Blanco, estos serán diligenciados en el momento de entrega y legalización de los recursos.

Recuerde: Para la legalización de los recursos, presentar los documentos soporte de forma original; si los documentos se encuentran en papel Químico adjuntar copia de los mismos.



Nota 1: La coordinación de tesorería ha establecido que se permite que el “Formato caja menor” sea aceptado a través de firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999.
Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente en formato pdf.
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